
CONSTRUCTORA FATIMELA S.A. 

GUAYAQUIL, diecinueve de Febrero del dos mil quince 

Señor(a) 
JUSTICIA TENORIO MIGUEL ANGEL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CONSTRUCTORA FATIMELA S.A., otorgada el día diecinueve de 

Febrero del dos mil quince ante el/la Notario(a) DECIMO TERCERO del 

Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CAICEDO NAZARENO ANDERSON ENRIQUE 
  

JUSTICIA TENORIO MIGUEL ANGEL       

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA 
FATIMELA S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: (3 

JUSTICIA TENORIO MIGUEL ANGEL 

PRESIDENTE 

CEDULA: 0908598014



     

/ Ab. Xavier Larrea Nowak 

? NOTARIO CUAD! 

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20150901013D00062 

Factura No.: 001-004-000000119 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy diecinueve de Febrero del 

dos mil quince; ante mí DOCTOR VIRGILIO ANTONIO JARRIN 

ACUNZO, Notario(a) DECIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) JUSTICIA 

TENORIO MIGUEL ANGEL, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 0908598014 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCTORA FATIMELA S.A.; al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMO TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

   Idortific; (ción: 0900636424 - HE 

(nwey line! 

RAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

En RGADO DE LA NOTARÍA DECIMOTERCER
A DE GUAYAQUIL 

 



20150901013D00062 

  

Factura: 001-004-000000119 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

     
   
  

Escritura N*: ]20150901013D00062 

  

ACTO O CONTRATO: 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE FEBRERO DEL 2015 

  

      
  

  

  

  

                     

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

     

OTORGANTES 
Ta OTORGADO POR, 

dni Documento de No. a Porsona que le Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininoto denddad ¡dentiñcacaión [Nacionalidad | Calidad ODE 

JUSTICIA TENORIO MIGUEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural lance berechos. CÉDULA osossesora [2 ea 

AFAVOR DE 
a dl Documento de No. E Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e ¡identificación [Nacionalidad | Calidad a 

UBICACIÓN 

Provincia anión RES PanEQUia 

[GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — [RECONOCIMIENTO DE NOMBRAMIENTO 

[CUANTÍA DEL ACTO O [GONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

  

      

    
   

NOTARIO CUADRAGÉS 

ENCARGADO DE LA NOTARIA 

  

IRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

Í IMA TERCERA DEL CANTON GU poe 

O a UNA Epa 

Ab. Xavier Larr Sa Ñowak 
SIMAO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DECIOUIERCERA DE GUAYAQUIL 

VIRGILIO. > ergesggomaron 
ANTONIO FOLIO DEC UOUO o-BACO, 

DECEIACACON DE NiSA Aci: 
JARRIN 

ACUNZO 

ECECE, sesaliambencco0080ts 
Fezsor:Canico que e documento tunado 

  es tetcona delos, 
Das 10 16:14.9.0500 

 


